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CERRO COLORADO
''('utlet .l;'1 .\ t[|it " RESCLÚCiON DÉ GÉRENCIA MUNICiPAL N"525.2025-GI\4-I\¡OCC

C€no Coorado.2l de noviembfe de 2025

VISTOSI

La Resolución de Ge¡encia lvlunicipal N'405-2024-G|V-I\¡DCC de fecha 08 de noviembre de 2024, se aprueba el expedienle lécnico oe ta obra
'creación del servicio de agua polable y alcantarillado en la Asociación Uóanizadora José Luis Bustamarte y Riv€ro seclor X, xll y Asociación de vivie¡da
Taller Gra¡jala cabaña de Peruarbo, sector AQenlina, disÍito de ceno colorado, provincia de ArEuipa, deparlamento de Arequipa", con codigo único de
inversión 2529890, con un presupuesto total ascendente € s/40,377,618 22 siendo elplazo deejecución de 540 d ias catendano, bajo ta modalidad d''e ejecucrón
poradminislración indirecla (contrata)'el Contralo N' 021-2025-MDcc suscrito enlre la [¡lnicipalidad oist¡tatde cei! cototrdo y;lcootÉlista consorcio San
Alfonso, el Inlome Tecnico N' 021'2025'R0-FQc/cSA suscrito por el Residente de obra, elAsiento 48 del cuademo de obra ate¡dido por €t Residente de
Obra, el Asiento 53 emilido por el S u pervisor de Obra, el Asi€nto 59 del Cuademo de Obfa suscrito por el Residente de Obra el Asienlo ó7 de Cuaoerno 0e

atendido por el Sup€rvrsor de obra, la Cada N" 028'2025-CASC/SUP-RDSI¡ emitido por el Supervisor d€ Obrc, et Asiento 95 del Cuademo de 0or¿
6porelResidente de obra elAsiento 97 delcuademode obra aleñdido porelResidenle de Oóra, el¡s¡ento 103 delcuademo de obra emilido porel

supe isorde obra' el Proveído N" 401'2025-sGEP/GoPl/MDcc suscnto por el sub cerenle de Estudios y proyecto, ta carta N" I 129-2025-tvDcc-
GoP|/SGEoPAI atendido porelSub Gerente de Ejecucón de obras Públicas porAdministración Indrrccta, Ia carta N' 074-2025-DCWcsA e Infoíne Técnico
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049-2025-Ro-Foc/CSA' piesentados por el rcp¡esentante común del co¡rsorcio san Atfonso y et resdente de obra, la carta N" 034,2025-SUp-MDcc/cAsc
emitido por el Consultor de obE, eiProveldo N" 422-2025-AGEPlGOPt¡,4Dcc atendido por;ls!b Gercnte de Estudios y proyectos eltnfome N" 204,2025-
lvDcc-GoPi-SGEoP 'co/Aolv suscrlo por el coodinador de obras, el Infome N' 2034'2025-[/occ-copt"sceoÉnt atenoioo por et Sub Gerenre de
Ejecución de obras Públicis por Administración Indirecta, el Iniorme N" 115-2025-MDcciGOplELcE,RJcp emitido por el Abogado Especiatista e¡
conlrataciones con el Estado el Infome Técnbo No 298-2025-GoPl-Mocc suscrito por et Ge€nte de obras púbtic¿s e Infraestructu;, et lnfome N" 9E6,
2025'|\'4DCC/GPPR emitido por el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionatización, lnlorme Legat N.012,2025-ABG,GAJ+4DCC emitioo por E
Abogada de Geencia de Asesoria Juridic¿, elProveido N'366-2025'GAJ]vlDcc suscrito poretGerente de Asesoía Juridica, ell\¡emorándum Múttipte N.142-
220 41 2424 -2025-GM-MDCC emilido por Gerencia tVunicipat, y;

CONS OERANDO:

Que' el¿rlictilo 194 de la conslituclón Politlca delPeú de 1993 pfesc be que las munlcipalidades pDvinciales y dislrlales son óeanos degobEmo
loc¿lque gozan de autonomia poljtic¡, económica y administrativa en los asuntos de su competencta;

oue, el numer¿l 34.4 del aliculo 34 de la Ley de contrataciones del Estado detemina que, tratándose de ob6s, las Dr€staciones ad¡cionates
pueden ser hasta por el quince por ciento (15%) del mo¡to total del contrato odg inal, reslá ndole los presupuesto! deductivos vinculados pa€ lal efecto los
pagos corespondEntes so¡ aprobados porelTit!larde ta Entidadl

Que, el numeral 157 3 delallc!lo 157 del Reglamento de la Ley de cont¡ataciones del Estado ordena que en caso de adicionales coresponoe
que elcontratista alme¡te de foína proporciona I las garanlias que hubi€se otor!ado, deble¡do entfegar la actualización delvalorde la garanlia conespondiente
en elplazo maximode ocho (8)dias hábiles deordenada la prestación adicional. En casode reducciones plede solrcita r la disminucióien la misma propofcron;

Oue, el numeral205.1 del articulo 205 del Reglamento de la Ley de Conlrataciones del Estado establece que, sólo prccede la ejecución de
preslaciones adicionales de obra cuando previamente se cLrenle con la certrficación de cÉdito prcsupuesbdo o previsión presupueslal, segúÁ hs rEtas
previslas en la normatividad del sisler¡a Nacional de Prcsupuesto Púbico y con ta resolución det TituLr de la Entidad o deiservidor det sijriiente nrver oe
decisión a qlien se hubera delegado esta atribución y e¡ los casos en que sus montos, resrá¡doe ros presupuestos deductrvos vi¡culados, no exceoan el
quince pof ciento (15%)del montodelcontralooriginal;

Q{re elnumeral205 2 delarliculo 205 delReglamento de la Ley de co¡trataciones delEstado nonna que la necesidad de ejecular una preslacron
adicional de obra es a¡olada en el cuademo de obtr, sea por el contratista, a travás de su rcsidente, o por el inspeclor o superyisor, según conesponda. En
un plazo máximo de cinco (5) dias cotltados a parlir del dÍa siguieñte de reali¿ada la anotación, el inspectof o superuisor, según coneisponda, rimca a ta
E'ltidad la a¡otación realizada' adju¡tando un informe técnico que sustente su posición resp€clo a la necesrdad de ejecutar la ;restación ;dicio;al. Ademas
se ¡equierc el delalle o sustenlo de ladefciencia del €xpediente técnico de obra odelriesgoque haya generado la necesidad de eiecukr la Drestación adrc¡onat:

oue, el numeral 205 4 del arliculo 205 del Reglamefto de la Ley de conlrataciones dgl Estado delinea que el contratista presenta el exped enle
técnico deladicional de obra' dentro de los quinc€ (15)dias siguientes a la anotación en elcuadeno de obra, siempr€ que el inspector o superyisof, según
cor'espo_nda, haya raliticado la necesidad de ejecut¿r la prest¡ción adicional. Deserelcaso, el inspeclor o s uperyisor remite a ta Entidad ta conformioao soore
elexpediente técnico de obra lormurado por er contratista en er prazo de diez (10) días de presentado este últjr¡o;

oue' elnumeral205 6 delarticulo 205 delReglamenlo de la Ley de contrataciones delEshdo estatuye que e¡ elcaso que elinspeclofo slperyFor
emila la conformidad sobre el expediente técn co presentado por el contratista, la Entidad en un plazo de doce (12) dias háblles emite y ¡otifica al contratsla
la resolución medianle la que se pronu¡cia sobre la prccede¡cia de la ejecuc ón de la preslación ;dicional de obra. La dernoE de la Entdad en emittry ¡otiticar
esta resolución, pued€ sercalsalde ampliación d€ plazol

Oue, el nurne¡a|6.4 dela¡ticulo 6 de la Directiva N'018-2020-CGiNoRM contempla que las prestaciones adicionales de obr¿ se originan por:a)
Defic¡encias en el expedie¡te téc¡ico; b) situaciones imprevisibles posteiores al pelec4ionamiento delconlrdlo; y, c) causas no previsibles en el e¡peorenre
técnico de obra y que noson responsabilidad detcontratista;

9
o

-Que, 

la Dirección Técnica Normatlva del Organismo Superiof de las Contrataclones det Estado, a través de ta Opinión No!¡lrAClGliLindica
q ue pa E la ejecución de prestaciones ad iciona les de obra es necesa o conta r co¡ la cen fcación de crcd ito pres u puestano o preloffe¡.lp
:::",[TE::,jg:.::T""^lT,i1"1tl ll ill! !iltl,:,.Tp",i'l!. ,:tr",t:. er numerar 0.2 derarr,curo I oe ra rey esraure¡¡4frlj€
puede delegar, mediante resolución, alsiguiente nivelde decisio¡, la autoñzaci¡n de presraciones adicionares de oom,' 'T(ll\f,ygfr|f'fr"q
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'' ( u n J ./.'[ .\ t / l. t ] Oue, la citada dependencia, en as opi¡ io¡es 1 56-20 1 6DTN y 036-2022/DTN, acota que, para determinar el porcentaje de incidencia acumulado
delcontrclo dobe restarse elmonto quegeneran las prestaciones adicionales de obra y los presupueslos dedeductivos vinculados, en elque nose considera
las reducciones de prcslaciones contEctrales, alserésla una figura distinta aldeductivo vinculantel

Quo, con Resolución de Gerencia [4unicipal N" 405.2024-GN.4-|VDCC, de fecha 08 de noviembre de 2024 se aprueba el erpedlente lécnrco oe ra
obE 'cr8ación delsorvicio de agla potabley a lc¿ ntarillado en la Asocación Uóanizadora JoséLuis Bustamante y RiverosectorX XllyAsociacón de vivienda
Taller Granjala cabaña de Peruaó0, sector Aqentina distrito de Cero coorado, provincia de Areq!ipa, departamento do Arequipa", con códrgo unco oe
nve|sión 2529890, con un prcsu puesto total ascendente a S/ 40,377 61 8.22 siendo e pla¿o de ejecución de 540 d ias ca lendario bajo la modaltdad d'e ejecucron

p0r ad ministración indirecta (contr¿ta);

oue, a travás del Conlnto N" 021-2025-|VDCC, de fecha 06 de iu¡io de 2025, suscrito entre la MuniciDalidad Dislritat de Cerro Coto¡ado v el
Consorc¡o San Allons0, se determi¡ó, entte otros, que el monto contactual tolal asciende a la suma de S/ 33,60j,8g9.74, siendo su olazo de

dras calendaio:

'ffir?t4c qo.6eld

Que, medianle Informe Téciico N' 021-2025-R0-FQC/CSA, de lecha 21 de agooto de 2025, et Residente de Obra, lrE. Ftavio elispe Canaza, a
consulta referente a la partida 10.06 mu¡ode contencbn de concreb amado, concluye queelg(pediente técnico de¡muro de contencjón presenta defctencEs

relevanles, pues no incluye elpe l lo¡giludinal comlleto nipar¿metros estructurales básicos como alturas de c¡menlacio¡, dimensionamienlo contra elvolleo
y seccpnes de code y rel¡eno. El .eplanteo evidencia que el diseño resulta insulicienle, ya que la panhlla no cubre las alturas reales, suDedorcs a g m en
algunos trarnos y la zapata queda ubic€da porencima del nivelde la via infeíot por 10 que recomienda remitir ei infoí¡e alproyectista o a la enlilad para su
evaluación técnlca;

Que con Asiento 48 del Cuademo de obr¿, de fecha 1 3 de ag osto de 2025, el Residente de Obra, ng. Flavio Quispe Canaza, solicita al supervrsor
de obra, la aprobaclon del plano de replanteo del muro de clntención y la autorización para reconoc€r un mayor metmdo en la pañida correspondienre;

0!e' a través delAsiento 53 de fecha 18 de agosto d€ 2025, el Superyisor de Obra, lng. Raúl Domingo Satas l\¡edina, dispone que et contratisla
formalice dicha solicitud de replanteo del muro de contención, adjuntando para talfif elpelilde la via Dara su evallación

oue, medianle Asienlo 59 delCuademode Obn de fscha 21 de agosto de 2025, elResdente de Ob€, Ing Flavio Ouispe Canaza, señaE que el
muro de contenclÓn representadoen los planos no coincide con las condiciones reales deltereno, prese¡tando discrcpa ncias en dimensiones, all¡eamienloy
altu.a deltalud, razón porla que eleva la Consulta de obra 01 sobrc sise va a rea¡izar modilicació,t de ias dimensjones delmurc de conlención. modifcación
deltalón delmuro, modiflcación de la punta delmuroy la modilicación de la pa¡tallal

oue, con Asienlo 67 del Cuademo de Obra, de lecha 27 de agosto de 2025, el Superybor de ObE, Ing. Raúl Domingo Satas t\¡edina, hace de
c0n0c¡mi6nlo que la consulla fomllada por el residente de obra ha sido remitida a la eniidad y atproyeclisla, mediante Carta N" 015-2025-SUP-|VOCCiCASC;

oue, a través de la Cada N" 028-2025-CASCiSUP-RDS[¡, de fecha 15 de seiiembre de 2025, el Sup€rvisor de Obc, Ing. Raút Domingo Satas
|\4edina, señala que no teniendo respuesta del pDyectisia, la entidad a través de la Sub Gelencia de Estudios y proyeclos recomienda proceoer con ra
rnodlf cació¡ del muro de contencion;

Que mediante Asiento 95 dolClademo de Obrc, de lecha 17 de setiembre de 2025, elResidente de Obra, Ing. Flavio Ouispe Canaza, anota que
elsuperuisor do obra, anle la falla de pron!nciamienlo del proyectista, comunica lo indicado en et punto I I de la Carta N" 028-2025-CASC/SUP-RDS[4, oue
recomlenda proceder con la modificación delmuro de contención e incrementa r el nivel de la pa¡talla con la f¡alidad degaE¡tizars! funconalidad;

oue, con Asiento 97 del Cuademo de Obra, fecha 18 de sotiemhe de 2025, el Rssidente de Obra, Ing Flavio Ouispe Canaza, señala que, tras el
Inlorme de revisión del expedienle técn rco y las observaciones 52, as i como la Cons ulta Técn ic¿ 01 , se evidenció la necesidad de modifcaf el djseño oe muro
de conteñción ¡¡C{1. Siendo así, e[ ate¡ción a h Carta N" 980-2025-MDCC-GOPI-SGEOPA, se reglstra la necesidad de ejecutaruna prestaciór adicionaide
obG' debido a un nuevo estudio de suelos, mayor allu¡a del mlro e incremenlo de concrelo, acerc y parlidas vinculantes. precisando, adeñás, que orcna
pfeslació¡ adicionales indispensable par¿ ga€ntizar la estabilidad del muro, la seg!ridad de la manzana L-2 y ta avenida j delsectorx , asi como la coÍecE
instalación de redes de agua y alcanlañ ado;

Oue, medianle Asiento 103 del Cuademo de Obra, de lecha 23 de setiembre de 2025, el Sup€rvbor d€ Obra, Ing. Raút Oomingo Satas [Iedina,
comunic€ al Conl¡"tista que, med¡anle Carta N' 020-2025-SUP-¡¡DCC/CASC, la supeNisión ha presentado el inlome técnico que sustenta h necesidad de
ej€cltar la prcslación adicionalde obr¿, confome a losindicado sn elasiento 97;

Oue, a lravés de la Carta N' 043-2025-CASC/SUP-RDS[,4, de lecha 17de octubre de 2025, elSlperviso¡ de Obra lng. Raúi Domingo Satas
lledina, temite al Cons! tords Obra, Ing. CásarAugusto Sánchez Cárdenas, elexpediente adicionalde obra 01 con su coíespondienle deductivo vrncuEnre
01, otoQa¡dosu conloí¡idad alinforme presenlado por la Contratista Consorcio San Allonso, elclalftie remitido mediante la Carta N" 062.202S,DCWCSA
Asimismo, con Ca(a N'027-2025-SUP-]\4DCC/CASC, de l€cha 20 de oclubre de 2025, etConsuilorde Obra prcsenta ete)(ledi€nte en tralativa a ta entidad
para os lrámit€s corespond €ntes;

Que, con Prove¡do N'401-2025-SGEP/GOPI/|\¡DCC, de fecha 07 de novlembre de 2025, el Sub Gerenle de Estudios y provecto. Ino. Amitcar
RafaelGuillén Zárale, realiza observaciones técnicas a fn de oue sean s!bsa¡adasl

oue, mediante Cada N" 1129-2025-MDCC-GOPI/SGEOPAI, de fecha 10 de noviembre de 2025, el Sub Gerente de Eiecución de Obras púbucas

por Admioistración Indirecta, lng. Jholred Chávez Espinoza, remite al representante c¡mún de la consultoda de sup€rvisión el pronunciamiento deladicjonal

,f,R-ñ;ñ- de obra 01 con deduclffo v¡nculanb 01, a efeclo que subsane las omisiones detectadas;

fl@-\\
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'¡utt,t,ttl.st[(.¡.t.'^-..,.o!e'atlavés|\¡ediante|¿cai1aN'0/4.2025-DcV
el represenhnle comú¡ delConsorcio San Alfonso y elresidenle de obra prssenlan la subsanación a I pronunclar¡ie¡to deladiconalde obra 01 con dedlctivovincuhnte 01;

Que' con cala N' 034-2025-suP-t!loc-c/cAsc 
' 
de fecha 13 de noviembre de 2025, elconsuttorde obra, Ing. césarAugusto sánchez cárdenaspresenk a la entidad la cada N' 055'2025'cAsc/SUP-RDst4 eñ la que el superuisor de obra ;emte la información coriplemenlariá solre et expeaiente leadicionarde obra 01 con deductivo vincuranre 01, dando respuesta a ra carh N; 1129-2025-[¡Dcc-copr/scEopAr:

Que, medianle proveído N. 422-2025_AGEP/GOP|/MDCC, de
Amilcar Rafael Guillén Zár¿le, otorga opinión favorable parc prcseguir con
01 coñ deductivo vincutanle 01;

lecha 17 de noviemb¡e de 202j, et Sub Gercnte de Estudjos y proyectos, Ing.
los lrámites corespondienles a la apobación delexpedi€nte de adiciona¡de ob¿

Que' a través del Infome N" 204-2025'MDcc'GoPl-scEoPl-co/Aolv, de lecha 14 de noviembrc de 202s, elcoodinadorde obras, Ing. Antonio
&chic€o, luego de la evaluación técn€a y revisión dele¡pediente, otorga conformioad parab afobacron oe ia prestac¡ó¡ adicional de obra 01 convinculante 01' elaborado por el consorcio san Alfonso, por un monto ¡e s/ 1,090,18i.:o 1un mitton nouenta mrr cuatrociento¡ ochenta y ues con36/100 sotes)' equivarente a u¡ 3.25oó respecto ar monro der contraro orig¡nar. Er p,u*prasto oer ááiiiona;;;;;;;;;d*Uü#iffi iffi,ili

:t¡?"AT'.:ti1r^y^::l: 
m¡llrcscienlos. novsnta y.uno con 69/100 sites), con una incidencia de 5.20"/0, mientras que et deductivo vincutante 0r es oe ls/6s5,908 33 (me¡os seiscienros cincuenra cnco mir novecienros oc¡o ón $¡oo soÉ;i, i;;il;;;;;; ;;;;" ;'il;ffi#]ftüH.

conlractuai a si 34'692,383 10 (feinta v cuatro millones seiscientos nolenta y dos mittresci;ntos ochenla y tres con 10/100;obs ) aqu"rlrne áli.zs"¿ ¿.rmo¡rc contractlat, acorde co¡ elsiguiente detallel

DEscRtpctóN MONTO (S4 INCIOENCIA SEGUN CONTRATOpaesupuesro coñÍn¡cTúÁ[- 33 601 899.74 100 00%
1',090,483 36 366%

TOTAL MODIFTCACION DEL EXPEDIENTE CONTRATAOO 3.1'692,383.10 3.66 %

-"'$'""f:
\ffi!¡

oue' con Informe N" 2034-2025-MDcc-GoPl-sGEoPAl, de fecha 18 de noviembre de 2025, el sub Gerente de Ejec{rción de ob¡as pubticas porAdminislrac¡ó¡ l¡directa, ,ng Jhoied chávez Espinoza, otoea contormdad at adicionat de obra 0l con deductivo vincurante ór, loiu. .onto .rr".oent ,s/ 1¡90'483 36 (un millón novenla milcuaüocentos ochenta y tres con 36/100 sotes), equivalente a un 3.2s"/o rcspeclo atmonto iot¿ | del conl'rato ori¡inatde

Que' mediante lnfonne No 115-2025]\¡Dcc/GoPliELcE/RJcP, de fecha 19 de noviembre de 2025, elAbogado Especiatisra en coni'raconescon elEstado' Abg Renzo Javier chalco Peña, emite opin¡ó¡ lavorable paE la aprobacón de á prestación adjcionalde obtr 01coñdeductivo vinculante01,corespond¡ente al proyecto, por un monto de s/ 1,090,483.36 (un millón nove0ta mil cuatroc¡enü oc¡enla y tres con 36/100 sol;1, .qr-irariü. , ¡.zsy.respeclo at monto total del contralo otigina¡de obr¿;

Que' a través del Infonne Técnico No 298'2025-GoPl-l\¡occ de fecha 19 de 0oviembre de 2025, et ce¡"nte de obras púb¡icas e lnfraesrucrura,lng tujs,Juan sumaria Roias otorga conformidad aIadic¡onalde obra o1 con dedurri* uin.ri.nt"il o. ru o¡ra señaladay solicita sedispo¡ga la cont¡nuacrónde los trámiles conespondienlesi

Que' con Infome No 986'2025-i¡Dcc/GPPR, 
-d€ 

fecha 19 de noviembre de 2025 el Gerente de ptanific¿ción, pfesupueslo y Raclo¡atizaciónc'P c Ronald Néstor J ihua llanca Aquenla, otorga disponibilidad preslpuesra I pr a .onto ¿ril r oso,as3.36 (un millón noventa mir.*r,óri.nü, o.nrnr, ytres con 36/100 soles), a ln de atender lo requeioo.

. - Que, de acuerdo a la rcvisón delerpe^diente de la prestación adicionalde obra 01 y dedlcljvo vi¡culante 01 de la obra puesla a conslderación seha veriticado qle elResidente de obra como el supeMisor de obra, deiaron constancia en álcuaoerno de obn, en Ios asienlos 4g, 59, 97 y 103 sobre lanecesidad de ejecutar trabaios adicionaies debido a un nuevo estudio de guelos, mayofaltura delmuro e ¡ncremento de concrcto, ¿cero y partidas vinculantes.Precisando' asimismo, que dicha prestación adrcionales necesaria para garanl¡zaf la estabilidad del muro, la seguidad de la manz¿na L-2 y aven¡da 1 delssclor xll' así como la conecta instalació¡l de redes de agua y alc€nlarilla-do, esto debido a deliciencias en el erpe¡¡ente tecn¡o ong,n,¡. ¡¡irir, ,"o,anraIntorme No 204-2025-lvDcc-G0Pl-scEoPl-co/Aol!¡, eicoor¿inador de oiras 
"¡ro. 

r" r"lüoo * 
"r 

cuademo de obr-a, subrayando que ros rrabalo.propueslos mejoran la estabilidad delmuro de conlención;para asi, concluir, que el total del adiciona I de obr¿ 0i y deductivo vinculante 01 a aprobaEe es porel importe de s/ 1'090'483 36 (un milló¡ nove¡ta mil cualrocientoG ochenta i lres *n sÁiioo roLl, r,r* que t¡ene una incidencia acumutada de 3.25 o/o

;TBTjttH[::tJ]E'Jfjorisinal;por 
lo que, se ha qrmplidocon elprccedimiento lécnico-nomatvo conrenido en eru.'ricrro iós oernalanrnro ¿" r. L.v

r = ., -oue' 
la G€fencia de Asesoria Juridica analizando elexpedjente lécnico presentado, deñva ellnfonne Legal N.012-2025-A8G-GAJ-[.4D.C suscnto

*1"';. _ 
r!;if,ü;üüEt;;:ü!;iú1ff:ii:.?"#1.#i,ff.%i*!ff; j':Ti:l;;*#fy5?: 1!ii1:r7"","¡;:ii:i;:::::il

lfr I .:'l ta Cabaña de peruaho sectot Atgentina. distno de Ceno Coara¿o. prov¡nc¡a iiÁi
[\]d,1i:]Jpo|etnontoascendenteas/1'7i6'3g1'6g'(unn¡lhns,t,,iÁt,ii|,ZÁi:iii,Zl,;x':,::##,#:::i:::rii!'1'¡,3ii,ii!i"!J,ii!i,:ll,Z::I::
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lvlunicipalidad Distrital
CERRO COLORADO

" L.u n¿,{,' [.\ fl?ffuie e 
.detatte.- desde elpunlo de v.sta egalanegaoo a Ley:

Que' ia Ley de contrataciones delEslado regla que eif tular de la Entidad es ta más atta auloridad ejecutiva, que ejene las f!nc¡ones previstas
en es€ y su r€glamenlo paE la aprobación, autorización y superuls ón de los procesos de conlmlación de bienés, servicios y obrast quien puede detegar,

- mediante resolución, la altoridad que ]a non¡a te otoea, salvo las displestas en la ley y/o e rcgEmenlo;.\
:, Q!e- de lo examinado se evide¡cia que existen lndicios que el adicional de obm y deduclivo vinculante objeto de pronunciamiento se originan en

lt v]jjTi":*:f,it*i:19,19^1T !t 9!f :t.9,onado: Ézón por la que, debe remltirse copia de ros acruados a ta secreraria Técntca d'e apoyo

o:
dericiencias,y/uom,siones¿'r"'p.¿il.i"t 

'iJo'o-¡ij4ñü",*ffii]ft;:?#J#"üilffi;:iüfi',1lo1"r'¿"3::::lli:Ttxil'o:j,f:
l¿*#':1':*"i:i:,tr.*:lP^,111i"1'j:t':91,:!]il!!9t,,: erecto q:re detemine a ros responsabres y Bsponsabitidades incuridas por tos aaores; y,

Que' con l\¡emorándum Múlüpb N'142'220412$24'2025-GM-[¡DCC indica que los i¡fomes técnicoc citados, son emilidos tror prcfesionates
capac¡lados y especializados' cuyas @nclusiones son claras, basados en criterios técnicos y especializados, los que rcsulb; irefutabla, práaJt" oarprr¡o,por tanto sus inlomes üenen un sustenlo decisivo,_y, dada su alla especialidad, y tales áespachos asumen la responsabilidad exclusüa y uctuyenrc, srnexcepció¡ alguna Los criteios tecnicos' de ninguna foí¡a nos pueden induciraleór, portanó, pac este despacho, se sustenla¡ en la realidad y responoen
a un análisis @ncienzudo y exacto;

Oue' basado en e/ pincipio de confianza, este despacho, no liene como exigencia venficar las funciones de los funcionaños, en el enremo del
conlenidodo los inlomes citados' o determinar si han cumplidoo no en loma corecta, té;ic¿ ycabal, tales funciones,lo qu€ podrla tcercomo consecuenciaqle n0 quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aün que las funciones de los funcionarios son prcfesionales de alta especialidad e
idón€osl

Que' los inlomes técnicos citados, son emitidos por prolesionales capacitados y especializados, clyas conclusiones son clarcs, basados en cnreuos
tecnicos y especiallzados' losquercsullan inefutables para este despacho, poftanto su; inómes tienen !n sustento decisivo y, aaoa su itü especiaiioao, y
tales despachOs asumen ]a rcsponsabilidad exclilsiva) excllyente, sin excepcióñ alguna. Los criterios técnicor, de ninguna forma nos pueden inducrr arenor,poftanto, para este despacho, se sustenlan en la realidad y responde¡ a un análiss-concienzudo y exacro;

Que, en cuanto a ios cálculos léc¡icos este despacho no se pronuncra en rczón que no cuenla @n conocimientos técnicos pan talfin y menos con
asesores especralizados para @mprobaro descartar, por lo que, basados en elprincipio de coofanza, se tiene porc¿lculos correctoG, siendo de exousua y
excluyete responsabilidad de los fu ncionados profesionales emitenles:

Que, en merito al nurneral 21 del árticu¡o primerc del Decreto de A¡cald¡a N'004-2024,M0CC del 06 de maeo de 2024, el tituta r del pliego oeEga
alGerente l\¡unicipalla atdbución de aprobar adicionales, Bducc¡ones y deductivos confome a Ley N"3022s y su reglamento; por lo que, corespo¡de derivar
ésle, a la releida autoridad edilpara la emisión del acto resolutivo respectivoi

ou€, estando a las consije¡¿ciones erpuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencE y basado en torma erclusiva en tos ¡nfoÍnes
técnicos y legales exrslentes en elpresente caso

SE RESUELVEI

ARTICULo PRll\4ERo - APROBAR el Adicional de Obra 01 de la obra 'creación del servicio de agua potable y atc¿ntari ado sn Ia Asociac¡ón
urbanizadoE José Luis Bushmante v Riverc sectof x, xll y_Asociación de vivis¡da Tatlef Granla la cabaña dé peruarbo sictorArgentni, ¡istrtto ¿e cerocolorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipá", con código único dr ¡nná,s¡on zii'ü¡go, po, et monto ascendente a s/ j 746 391.69 (un millor
setecentos cuarenta v seis miltrescienlos noventa y uno con 69/100 soles) con una incldencia de 5.204., respecto at mono óutá"irónt"jo o¡giLld" ob"

ARTlcuLo sEGUNoo ' APRoBAR el Deductivo vinculante 01 de la obra'creación detson/rc¡o de agua potable y alcantadllado en la Asocraooñuftanizadora José Luis 8lstamante y Rivero sectorx, xll y Asociacón de vivienda tatter cranla ta cauana oje"'i,a,to se"toiÁrjentini Jui¡to ¿" crnocolorado' provincia de Arequ¡pa, depalamento de Arequipa", con codigo único de ¡nveni¿n zdisego, por et monro oe -s Á!'s,90É¡j ini.ná, i"uoenro,cincuenta cinco milnovecientqs ocho co¡ 33/100 soles), con una ¡¡ciden¿ia de 1.g¡"¿ resütoiimono tomtdetcontrato odginalde obra.

AlTlc.U!0^Iq!9E19. - ESTABLECER que elrcsullado obtenido entre elAdic¡oñalde obr¿ 01 yetoeductivo vincutanre 0j de la obr¿ atudida ascrenoe
a.la suma hlalde s/ 1'090,483 36 (un millón noventa m¡l cualrocientqs ochenta y tres con 36lt ó0 ioiesl, incluido t6v, con incidencia acumutada 3.25io raspecroal monlo delcontralo originalde ejecución de obra, al amparc del numeral 2ó5.t oetarticuto ios oet negbmento de la Ley de confatacones det Estado,conforne al subsiguiente detalle:

a Pocu€duria Púbtica lvunicipal, para tas acciones civites o pen;tes, que pued, 
".*rñ.¿ri ólr* ,i,-C^, ,n-ri,,*,

DESCRIPCION MONTO (S4 INCIOENCIA SEGUN CONTRAfO
PREsupuEsro coNTMcruAa 33,601,89S 74 100 00?a
AorctoNAL DE oBnl oi coN oEDLJcÍñóvlNauLAñÍE¡1 1090,483.36
TOTAL MOD|FICACtON Der expeote¡¡re co¡lrn¡r¡oo 34 692,383.10 3.66 %

ARflcuLo cuARTo. - ENCARGAR á a slb Gerenca de Logistica y Abasteclmientos requEra atcontratsta ar¡pt¡ar ei monto de a gaEniia de felcumplimienlo' asl como la ampliaciÓn delpla¿o de as garanlias que hubiere;lorgado, conforne a lo gshblecido en la Ley N"30225, Ley ae óontrauoones
del Eslado, asimlsmo' de ser el caso, realizar las ade¡das necesadas para la modifcación delconfato de slpervsrón vinculado directamente atconlralopri¡cipalde €jecución de obrá.

r"4\.ñ "^-. -ii]]9-Y!q9y]*o - DISPoNER a la Gerencia de obras Pubiicas prcceda a remitir copia fedareada de tos pnnc¡pates e ¡lner6ifr,iios a ta

,f E \A;ilffifitrtr";i:tt#JÍ:¿utoridadesdelprocedimienloadministralivodisciplinaro,yalaProcutrduriaPriuricarvunicimr,a/cffr4Lres¡'Wn
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[4unicipal¡dad Distrilal
CERRO COLORADO.

'' r ,u 
t La le [ .\ i [[ar 'ARTICULO SEXfo - DEJAR ESTA6LELIDo quE el posibie eÍor o deleclo de cátcL]lo en los infomes técnlcos del adicional ds obra 01 y deductivo'- iidctjlanle 0't, do serelc¿so, os considerado como inducción alerror deldsspacho de G€rencia l\4unicipal, siendo exclusivos f€sponsables biemitentes

de los inlomes técnicos resoectivos.

ARTICULO SEPTII\,1O. - DISPONER que a tr¿vós de la Gerencia de Obras Publicas proceda a notific€r a la empresa Consorcio San Alfonso.

ARTICULO OCTAVo - ENCARGAR a la ofc¡na ds Tecnobgías de la Información, la publicación de la pfesgnls Rgsotuc¡ó¡ en el Portat Inslituc¡onal
de la Página Web de la Munic¡palidad Disfitalde Ceno Color¿do.

REGiSTRESE, COMUNIOUESE Y CÚMPLASE,
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